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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto H3

 
HABILITACIONES  

ORDENANZA 774/53 

 
Art.1.-

 
(Contravencional, multa, caducó)  

Art. 2.-

 
Queda terminantemente prohibida la circulación y estacionamiento de vehículos a 

contramano en todas las calles del Partido.  

Art. 3.-

  

Prohíbese, asimismo a los talleres mecánicos, gomerías, etc., en jurisdicción de 
este Partido, efectuar reparaciones en la vía pública, debiendo efectuarlas dentro del local 
habilitado para tal fin.  

Art. 4.-

 

Todo vehículo automotor, con excepción de los que estén provistos de una sola 
chapa, deberán tener las mismas, colocadas en su parte delantera y trasera.  

Art. 5.-

 

Si extraviase las chapas o unas de ellas, el propietario del vehículo deberá  de 
inmediato recabar de la autoridad competente su reposición.  

ARTÍCULOS 6, 7 Y 8  (Contravencional, multa, caducó)  

Art. 9.-

 

Comuníquese a la Intendencia Municipal a sus efectos.  

SALA DE SESIONES, 12 de junio de 1953  
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